
 
 
 
EXPEDIENTE: 077/2019 
 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “INSTALACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS DE PRODUCTOS SÓLIDOS ALIMENTARIOS Y BEBIDAS EN 
LAS SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA” 
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 6 de marzo de 2019 ha acordado lo siguiente, 
en cuanto a subsanación de documentación presentada por los siguientes licitadores: 
 
• DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS VENDING S.L.: 

Deberá darse de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de 
Madrid (tal como se establece en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato, y el Decreto 69/2017, de 18 de julio, del Consejo de 
Gobierno): 
Se advierte de que, en caso de no atender el requerimiento, las notificaciones o 
comunicaciones de los actos e incidencias que puedan realizarse a lo largo de la 
tramitación, se hará únicamente mediante su publicación en el Portal de la Contratación 
Pública – Perfil de Contratante (convocatoria y/o tablón de anuncios del contrato). 

 
• GESTIÓN DE MÁQUINAS S.A.: 

El documento DEUC presentado debe ser firmado electrónicamente por el representante 
legal de la empresa. 
En el DEUC aparece como representante legal de la empresa D. Gonzalo Jaque Navarro, 
sin embargo, el anexo VI (correspondiente a la “declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad”) está firmado por D. 
José María Arquerons Palom. Este documento debe ser firmado también 
electrónicamente por el representante legal de la empresa, si fuese éste, deberá 
cambiarse el representante en el DEUC; si fuese el que aparece en el DEUC, deberá 
presentarse este anexo VI firmado por él. 

 
• AB SERVICIOS SELECTA ESPAÑA S.L.: 

El DEUC presentado debe ajustarse exactamente al modelo incluido en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid correspondiente a este contrato (la parte “IV – 
Criterios de selección” del DEUC presentado no se corresponde con el modelo), además, 
debe presentarse firmado electrónicamente por los representantes legales de la empresa. 
El anexo VI presentado (correspondiente a la “declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad”), debe ser firmado 
electrónicamente por los representantes legales de la empresa. 
 

 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón 
de anuncios correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en 
el plazo señalado, será excluido de la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.   
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Ref: 08/253577.9/19



 
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia.  
 
 

Madrid, a  fecha de firma. 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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